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Introducción 

   

   

   

0. Introducción 
Se presenta el “Plan general de actividades preventivas de la Seguridad Social”, a 
desarrollar por FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 61 durante 
el año 2026, para el que se solicita su aprobación. 
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Criterios de 
referencia 

   

   

   

1. Criterios de referencia 
La propuesta de Plan de actividades preventivas a desarrollar por FREMAP en el año 2026 
se ha planteado considerando los siguientes criterios: 

 Real Decreto 860/2018, de 13 de julio, por el que se regulan las actividades 
preventivas de la acción protectora de la Seguridad Social a realizar por las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

 Resolución de 9 de junio de 2025, de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social y Pensiones, por la que se establece la planificación general de las 
actividades preventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social en sus planes de actividades del año 
2026. 
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 Oficio de 22 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social sobre el “Plan general actividades preventivas mutuas 
2026”. 

 

 Oficio de 22 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, sobre “Comunicación planes de prevención CCAA 2026”. 

 

 Resolución EMT/4444/2025, de 19 de noviembre, por la que se aprueban las 
actividades preventivas que deben desarrollar en Cataluña las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social durante el año 2026. 

 

 “Plan de Actuación en materia de prevención de riesgos laborales 2026”, 
comunicado por la Consejería de Industria, Comercio y Empleo de la Junta de 
Castilla y León. 

 

 “Plan de actuación contra la siniestralidad laboral en la Comunitat Valenciana 
2026”. 

 

 Resolución de 15 de diciembre de la Consejería de Industria, Empleo, innovación 
y comercio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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Actividades 
preventivas 

   

   

   

2. Actividades preventivas 
Las actividades preventivas previstas para el ejercicio 2026 se describen conforme a lo 
establecido en cada uno de los programas del apartado primero de la Resolución de 9 de 
junio de 2025. Asimismo, se incorporan las especificidades de las Comunidades 
Autónomas de: Castilla y León, Cataluña, Valenciana y Cantabria. 

La información sobre el alcance y las dotaciones presupuestarias se recoge en los cuadros 
1 a 6 del archivo informático “Previsiones plan actividades preventivas FREMAP 2026.xlsx”, 
que mantiene la estructura del fichero facilitado por la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social, cuyo contenido se adjunta como anexo. 

El Plan de actividades que se describe parte de un doble enfoque: por un lado, asesorar a 
las empresas asociadas y a los trabajadores autónomos de forma específica sobre las 
condiciones de trabajo que determinan las contingencias profesionales que se están 
ocasionando y, por otro, con carácter transversal, promocionar y difundir códigos de 



PR                           
PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS AÑO 2026 

 

 

 

 
 

 FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
6 

buenas prácticas dirigidos a contribuir a un mejor conocimiento de los aspectos que deben 
aplicarse para evitar dichas contingencias y a promover hábitos saludables en el entorno 
laboral. 

De acuerdo con lo establecido en el punto 3 del artículo 2 del R.D. 860/2018, las actuaciones 
previstas en la presente planificación se desarrollarán y ejecutarán teniendo en cuenta la 
perspectiva de género. 

En el desarrollo de las actividades previstas se considerará la aplicación de la línea de 
actuación 4 del objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2023-2027, dirigida a la difusión de herramientas que faciliten el desarrollo de la gestión 
preventiva en las pequeñas empresas y por los trabajadores autónomos. 

Asimismo, conforme a la línea de actuación 3.5 del objetivo 6 de la Estrategia se da 
continuidad a los programas de asesoramiento, apoyo e información en el cumplimiento 
de los siguientes objetivos: 

 Difusión del enfoque Visión Cero daños en la salud relacionados con el trabajo. 
 Elaboración y difusión de buenas prácticas para mejorar la seguridad y salud en las 

actividades, empresas y colectivos identificados como prioritarios. 
 Integración de la prevención en las pymes. 
 Asesoramiento y difusión de herramientas que mejoren la seguridad y salud en las 

pequeñas empresas y trabajadores autónomos. 

Atendiendo a la Resolución de 9 de junio de 2025, se prevé incorporar buenas prácticas 
relacionadas con: 

 Riesgos por inhalación de fibras de amianto. 
 Cáncer de origen profesional. 

 

El contenido de las actividades preventivas propuestas no sustituirá, en ningún caso, las 
obligaciones que corresponden a las empresas en el cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, conforme a lo 
dispuesto en el apartado segundo de la Resolución de 9 de junio de 2025. 
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2.1 Programa de asesoramiento técnico a PYMES y empresas de sectores 
preferentes 
Las acciones se dirigirán a efectuar asesoramientos con los siguientes contenidos: 

Apartado 1º.1 a) de la Resolución de 9 de junio de 2025. 

Asistencia a pequeñas empresas de las divisiones de actividad con mayor número de 
accidentes de trabajo graves y mortales, que se indican en el anexo I de la Resolución, para 
asesorar sobre los aspectos preventivos relacionados con las condiciones de trabajo que 
determinan dicha accidentalidad, tanto por los accidentes ocasionados, como por los 
registrados en la actividad de la empresa. 

Se incluyen en este punto las especificidades de: 

 Castilla y León: indicaciones del punto 1, apartados a) y b), del “Plan de 
actuación en materia de prevención de riesgos laborales 2026” en empresas con 
una afiliación media de hasta 49 trabajadores pertenecientes a divisiones de 
actividad indicados en el Documento I.  

 

 Cataluña: cuyas actividades de asistencia técnica a las pequeñas y medianas 
empresas se establecen en el programa 3.2 a) y b) de la Resolución 
EMT/4444/2025. 

 

 Comunidad Valenciana: conforme a las indicaciones del “Plan de actuación 
contra la siniestralidad laboral en la Comunitat Valenciana 2026”, se 
considerarán en este programa las empresas con una afiliación media de menos 
de 50 trabajadores que cumplan los criterios de clasificación, en las que además 
de la asistencia técnica establecida en los cuestionarios del plan, se efectuará el 
análisis estadístico a remitir al INVASSAT. 

 

 Comunidad de Cantabria: conforme a las indicaciones de la Resolución del 15 de 
diciembre de 2025 las actuaciones de asesoramiento se dirigirán 
preferentemente a las empresas que cumplan los criterios establecidos por el 
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST) de acuerdo con 
el estudio sobre las Actividades Prioritarias de actuación en función de la 
siniestralidad-2024. 
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Actividades de asesoramiento técnico a PYMES del anexo I de la Resolución 

Dirigidas a: 
Empresas (NIF-CNAE) con una afiliación media de menos de 50 trabajadores 
durante 2025, cuya actividad se realiza en las divisiones que se indican en el anexo 
I de la Resolución de 9 de junio de 2025. 

Objeto: 

Asesorar para corregir las deficiencias que han provocado los accidentes de 
trabajo graves y mortales. 

Analizar las condiciones relacionadas con la accidentalidad grave y mortal 
registrada en la división de actividad a la que pertenece la empresa, analizar los 
medios establecidos para prevenirlos y, en su caso, elaborar propuestas de mejora. 

Orientar sobre la gestión preventiva y su trascendencia en la materialización de las 
contingencias profesionales ocasionadas, analizar sus causas y proponer medidas 
para su mejora. 

Contenido: 

 Visitas de asesoramiento. 
 Toma de datos sobre las condiciones de trabajo y las contingencias 

profesionales ocasionadas. 
 Análisis para el control de las causas de los accidentes de trabajo. 
 Asesoramientos técnicos en prevención de riesgos laborales. 
 Asesoramiento sobre la gestión e integración de la prevención. 

Apartado 1º.1 b) de la de la Resolución de 12 de julio de 2023. 

Se dirigirá a las empresas que hayan incrementado sus índices de accidentabilidad en 2025 
respecto a 2024 o en las que se ocasionen accidentes de trabajo graves o mortales durante 
la jornada de trabajo. A partir de los aspectos analizados y las causas observadas en la 
siniestralidad acaecida, se informará sobre los resultados y las medidas que, en 
consecuencia, convendría adoptar. 

Se incluyen en este punto las indicaciones de: 

 Castilla y León: indicaciones del punto 1, apartados a) y b), del “Plan de 
actuación en materia de prevención de riesgos laborales 2026” en empresas con 
una afiliación media de más de 50 trabajadores pertenecientes a divisiones de 
actividad indicados en el Documento I.  
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 Cataluña. En relación con la Resolución EMT/4444/2025 se tendrá en cuenta: 
 

Respecto del apartado 3.3.1. relativo al programa de visitas y acciones que 
contribuyan a la reducción de la siniestralidad mediante apoyo técnico. Para 
ello, se seleccionarán para esta actuación técnica los centros de trabajo 
comunicados por el Institut Català de Seguretat i Salut Laboral objeto del 
citado programa, que no están incluidos en el punto 2.5 de la presente 
propuesta.  

Respecto del apartado 3.7 relativo al programa de difusión y promoción de 
la identificación y retirada de los materiales que contengan amianto. Se 
promoverá la identificación y retirada de los materiales que contengan 
amianto, la prevención de sus efectos sobre la población trabajadora y 
difundir el Plan nacional para la erradicación del amianto en Cataluña 2023-
2032. 

 

 Comunidad Valenciana: conforme a las indicaciones del “Plan de actuación 
contra la siniestralidad laboral en la Comunitat Valenciana 2026”, se 
considerarán en este programa las empresas con una afiliación media de más 
de 50 trabajadores que cumplan los criterios de clasificación, en las que además 
de la asistencia técnica establecida en los cuestionarios del plan, se efectuará el 
análisis estadístico a remitir al INVASSAT. 

 

 Comunidad de Cantabria: conforme a las indicaciones de la Resolución del 15 de 
diciembre de 2025 las actuaciones de asesoramiento se dirigirán 
preferentemente a las empresas que cumplan los criterios establecidos por el 
Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST) de acuerdo con 
el estudio sobre las Actividades Prioritarias de actuación en función de la 
siniestralidad-2024”. 
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Actividades de asesoramiento técnico a empresas que incrementan la accidentabilidad o bien 
registren accidentes de trabajo graves o mortales 

Dirigidas a: 
Empresas (NIF-CNAE) que en 2025 tuvieron un índice de accidentalidad propio 
superior al del año 2024 o que registren accidentes mortales o graves durante la 
jornada de trabajo. 

Objeto: 

Analizar las condiciones que han provocado el aumento de la accidentalidad, con el 
fin de identificar las causas principales y proponer acciones de mejora. 

Analizar los accidentes de trabajo ocurridos, con objeto de asesorar sobre el control 
de sus causas. 
Orientar sobre la gestión preventiva y su trascendencia en la materialización de las 
contingencias profesionales ocasionadas, analizar sus causas y proponer medidas para 
su mejora. 

Contenido: 

 Visitas de asesoramiento. 
 Toma de datos sobre las condiciones de trabajo y las que determinan los 

accidentes ocasionados. 
 Estudios para el control de las causas en relación con el accidente de trabajo 
 Asesoramientos técnicos en prevención de riesgos laborales. 
 Asesoramiento sobre la gestión preventiva y su incidencia en la siniestralidad. 
 Asesoramiento sobre las causas de la siniestralidad registrada en el periodo. 

 

El alcance previsto de estos apartados se detalla en el cuadro 3: “Actividades de los 
epígrafes a) y b) del programa del apartado 1º.1 de la Resolución de 9 de junio de 2025”.  

Apartado 1º.1 c) de la de la Resolución de 9 de junio de 2025. 

Se dirigirá a los centros de trabajo en los que, durante 2025, consten declaraciones de 
enfermedades profesionales con baja causadas por los agentes y en los sectores de 
actividad relacionados en el anexo II de la Resolución. En dichos centros de trabajo, se 
estudiarán las posibles causas de las enfermedades y se informará a las empresas sobre los 
resultados del estudio. 
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Actividades de asesoramiento técnico a empresas que han declarado enfermedades 
profesionales según el anexo II de la Resolución 

Dirigidas a: Empresas que declararon enfermedades profesionales con baja causadas por los 
agentes y en los sectores de actividad relacionados en el anexo II de la Resolución. 

Objeto: Estudiar las posibles causas de las enfermedades profesionales declaradas e 
informar sobre los resultados del estudio. 

Contenido: 

 Visitas para asesoramiento. 
 Toma de datos sobre las condiciones de trabajo que han determinado las 

enfermedades declaradas. 
 Análisis de las causas de las enfermedades profesionales registradas y 

propuesta de medidas preventivas a considerar. 
 Asesoramiento sobre la gestión de la prevención en actividades afectadas 

por riesgo de enfermedad profesional. 

El alcance previsto en este apartado se detalla en el cuadro 4: “Estimación de actividades 
del apartado 1º.1.c) de la Resolución de 9 de junio de 2025, según sectores de actividad 
económica”.  

Se incluyen en este punto las indicaciones de: 

 Castilla y León: indicaciones del punto 1, apartados c) del “Plan de actuación en 
materia de prevención de riesgos laborales 2026” en las empresas en las que en 
2024 se hayan registrado enfermedades profesionales con baja causadas por los 
agentes y en los sectores de actividad relacionados en el Documento II. 

 

 Cataluña: en relación con la Resolución EMT/4444/2025, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el programa 3.3.2. relativo al programa de visitas y acciones para 
contribuir a la reducción del número de enfermedades profesionales en los sectores 
de actividades de actuación prioritaria mencionados en el anexo 2 de la presente 
Resolución, que se corresponden con aquellos donde se han declarado más 
enfermedades profesionales en Cataluña durante el periodo de enero a septiembre 
del año 2025. 
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2.2 Asesoramiento a empresas o actividades concurrentes 

Conforme al punto 2 del apartado primero de la Resolución de 9 de junio de 2025, la 
asistencia se dirigirá a las empresas asociadas y a los trabajadores autónomos que por su 
actividad concurran con otros trabajadores autónomos o empresas.  

La actividad se desarrollará mediante asesoramientos personalizados y actividades 
divulgativas dirigidas al personal responsable de la coordinación de las empresas asociadas 
y a los trabajadores autónomos concurrentes.  

 

Asesoramiento sobre coordinación de actividades empresariales 

Dirigidas a: Centros de trabajo de empresas asociadas y trabajadores autónomos adheridos. 

Objeto: Informar y asesorar sobre la aplicación de los medios de coordinación existentes 
para la prevención de los riesgos laborales. 

Contenido: 

 Visitas y atención de consultas. 
 Análisis de las condiciones de concurrencia y los requisitos que 

determina la normativa de aplicación. 
 Actividades divulgativas (jornadas, Webinar y e-learning) para informar 

sobre los requerimientos de la normativa de coordinación y su 
aplicación en los planes de prevención. 

El alcance total previsto en este programa se detalla en el cuadro 2: “Estimación de 
Programas y Actividades” concretamente en el Apartado 1º.2 de la Resolución de 9 de junio 
de 2025. 

Se incluyen en este punto las indicaciones de: 

 Castilla y León: atendiendo a lo establecido en el punto 2 del “Plan de actuación en 
materia de prevención de riesgos laborales 2026” este programa se realizará 
prioritariamente en los sectores de actividad relacionados con las Actividades 
vinculadas a la implantación de las nuevas tecnologías: 
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 La instalación y mantenimiento de estructuras y equipamientos asociados a las 
energías renovables (CNAES/4222/4329/4391). Los Trabajos relacionados con 
las plataformas digitales (CNAES/619/620/631/639). 

2.3 Programa de difusión del servicio «Prevencion10.es» 

Las actividades para difundir el servicio de la Seguridad Social «Prevención10.es», 
conforme a lo establecido en el punto 3 del apartado primero de la Resolución de 9 de junio 
de 2025, se desarrollarán mediante acciones divulgativas dirigidas a empresas y 
trabajadores autónomos. Estas incluirán la explicación de las funcionalidades del servicio y 
aspectos prácticos para su correcta utilización. 

Con carácter previo a cada convocatoria se informará al Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para que, en su caso, pueda indicar su disponibilidad para colaborar en 
las mismas. 

Como complemento a las convocatorias de divulgación, este programa incorpora 
orientaciones específicas para las empresas asociadas y los trabajadores autónomos 
adheridos, relativas a la correcta aplicación del servicio. 

Actividades de difusión del servicio «Prevención10.es» 

Dirigidas a: 
Empresas asociadas de hasta 25 trabajadores y trabajadores autónomos 
adheridos, según las condiciones de aplicación de dicho servicio. 

Objeto: 

Informar sobre las funcionalidades que ofrece el servicio «Prevención10.es» y 
exponer su utilización en sesiones divulgativas. 

Facilitar orientación específica a las empresas asociadas y a los trabajadores 
autónomos adheridos, considerando las particularidades de los usuarios 
potenciales y actuales del servicio. 

Contenido: 
 Actividades divulgativas. 
 Orientaciones sobre las funcionalidades de dicho servicio. 
 

El alcance total previsto en este programa se detalla en el cuadro 2: “Estimación de 
Programas y Actividades”, concretamente en el Apartado 1º.3 de la Resolución de 9 de 
junio de 2025. 
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Se incluyen en este punto las indicaciones de: 

 Castilla y León: punto 3 del “Plan de actuación en materia de prevención de riesgos 
laborales 2026” 

2.4 Asesoramiento para la adaptación de puestos de trabajo y estructuras 
para la recolocación de trabajadores 

Según lo establecido en el punto 4 del apartado primero de la Resolución de 9 de junio de 
2025, se prestará asistencia sobre los aspectos a considerar para adaptar el puesto o 
recolocar a la persona trabajadora afectada. En su caso, se revisará la estructura y los 
procesos con el objetivo de orientar sobre las posibles adaptaciones que faciliten su 
reincorporación al puesto de trabajo o a otro compatible con su condición. 

Actividades para la adaptación de puestos de trabajo y estructuras para la recolocación de 
trabajadores 

Dirigidas a: 
Empresas asociadas de menos de 50 trabajadores, pertenecientes a las 
divisiones y a los sectores de actividad que se indican en los anexos I y II de la 
Resolución de 9 de junio de 2025. 

Objeto: 
Proporcionar asesoramiento sobre los aspectos clave para facilitar la adaptación 
del puesto de trabajo o la recolocación de personas afectadas por patologías de 
origen profesional. 

Contenido: 

 Visitas de asesoramiento. 
 Asesoramiento sobre la protección de personas especialmente sensibles  
 Toma de datos sobre estructuras organizativas y condiciones de los 

puestos de trabajo. 
 Asistencia técnica para promover la adaptación del puesto o 

recolocación. 

El alcance total previsto en este programa se detalla en el cuadro 2: “Estimación de 
Programas y Actividades”, concretamente en el Apartado 1º.4 de la Resolución de 9 de 
junio de 2025. 

Se incluyen en este punto las indicaciones de: 

 Castilla y León: punto 4 del “Plan de actuación en materia de prevención de riesgos 
laborales 2026”. El programa se desarrollará para las empresas pertenecientes a las 
divisiones y a los sectores de actividad contemplados en los Documentos I y II, 
implementando actuaciones de asesoramiento, apoyo e información de acuerdo 
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con la línea de actuación 3.5 del Objetivo 6 de la Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2023-2027. 

 

 Cataluña. En relación con la Resolución EMT/4444/2025 se tendrá en cuenta: 
 

Respecto del apartado 3.8 relativo al programa para mejorar las condiciones 
laborales y la empleabilidad del colectivo de personas con discapacidad. Las 
mutuas deben llevar a cabo acciones para que las empresas desarrollen 
actividades con el objetivo de favorecer las adaptaciones de las condiciones 
de trabajo y mejorar, específicamente, las condiciones laborales y la 
empleabilidad del colectivo de personas con discapacidad. 

 

2.5 Actuaciones para el control de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales 

Incluyen las actuaciones contempladas en los programas de asesoramiento para el control 
de las causas que inciden en los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
así como para la reducción de la alta siniestralidad [artículo 2.2.b) del Real Decreto 
860/2018, de 13 de julio], conforme a lo dispuesto en el apartado 1º.5 de la Resolución de 9 
de junio de 2025. 

El programa contemplará una selección de centros de trabajo (C.C.C.) que cumplan, al 
menos, una de las siguientes condiciones: 

 Fueron seleccionados en el plan del año 2025 y se considera necesario mantener 
las actividades del programa para mejorar la siniestralidad. 

 Presentan en 2025 una siniestralidad elevada, con tres o más accidentes con baja 
durante la jornada laboral y un índice de incidencia superior al publicado para su 
sector en el Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo 2024 del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social. 

 Registran en 2025 dos o más enfermedades profesionales con baja. 
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Actividades para el control y reducción de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales 

Dirigidas a: 
Centros de trabajo (C.C.C.) seleccionados por registrar una elevada 
siniestralidad. 

Objeto: 

Realizar un seguimiento del comportamiento de la siniestralidad que, en su caso, 
abarcará los años 2026, 2027 y 2028. 

Analizar y estudiar los accidentes de trabajo con el fin de detectar sus posibles 
causas y asesorar sobre las posibles medidas preventivas para su control. 

Analizar las enfermedades profesionales para identificar las condiciones que las 
originan y ofrecer asesoramiento sobre las medidas preventivas más adecuadas 
para su control. 

Orientar sobre la gestión preventiva y su trascendencia en la materialización de 
las contingencias profesionales ocasionadas, analizar sus causas y proponer 
medidas para su mejora. 

Contenido: 

 Seguimiento diario de las contingencias profesionales registradas. 
 Seguimiento mensual de los indicadores de siniestralidad. 
 Estudios periódicos sobre los índices e indicadores que determinan la 

siniestralidad. 
 Visitas de asesoramiento. 
 Toma de datos sobre las causas de las contingencias profesionales. 
 Análisis para el control de las causas del accidente de trabajo. 
 Análisis para el control de las causas de la enfermedad profesional. 
 Asesoramientos técnicos en prevención de riesgos laborales. 
 Asesoramiento sobre la gestión preventiva en caso de accidente de 

trabajo grave. 
 Asesoramiento sobre la gestión de la prevención en actividades afectadas 

por riesgo de enfermedad profesional. 
 

El alcance estimado de este programa se detalla en los siguientes cuadros de previsiones: 

 Cuadro 2: “Estimación de Programas y Actividades”, concretamente en el 
Apartado 1º.5 de la Resolución de 9 de junio de 2025. 
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 Cuadro 5: “Programa para el control y, en su caso, reducción de los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales (apartado 1º.5 de la Resolución 
de 9 de junio de 2025)”. 

 

Se incluyen en este punto las indicaciones de: 

 Castilla y León: punto 4 del “Plan de actuación en materia de prevención de 
riesgos laborales 2026”. El programa se desarrollará para las empresas 
pertenecientes a las divisiones y a los sectores de actividad contemplados en los 
Documentos I y II, implementando actuaciones de asesoramiento, apoyo e 
información de acuerdo con la línea de actuación 3.5 del Objetivo 6 de la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027. 

 

 Cataluña: en relación con la Resolución EMT/4444/2025, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el programa 3.3.1. relativo al programa de visitas y acciones que 
contribuyan a la reducción de la siniestralidad. Se integrarán en esta actuación 
técnica, los centros de trabajo comunicados por el Institut Català de Seguretat 
i Salut Laboral de empresas asociadas a FREMAP, que por su siniestralidad 
cumplan los requisitos de este apartado de la Resolución.  

 

 Comunidad Valenciana: conforme a las indicaciones del “Plan de actuación 
contra la siniestralidad laboral en la Comunitat Valenciana 2026”, se 
considerarán en este programa las empresas seleccionadas que también 
cumplan los criterios de clasificación del plan, en las que además de la asistencia 
técnica establecida en los cuestionarios del plan, se efectuará el análisis 
estadístico a remitir al INVASSAT. 

 

 Comunidad de Cantabria: conforme a las indicaciones de la Resolución del 15 de 
diciembre de 2025, la selección de empresas se dirigirá preferentemente a las 
que cumplan los criterios establecidos por el Instituto Cántabro de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (ICASST) de acuerdo con el estudio sobre las Actividades 
Prioritarias de actuación en función de la siniestralidad-2024”. 

 



PR                           
PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS AÑO 2026 

 

 

 

 
 

 FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
18 

2.6 Actividades de investigación, desarrollo e innovación para la reducción de 
las contingencias profesionales 

En este apartado se describen las actividades de difusión de estudios y análisis sobre las 
causas de la siniestralidad laboral, así como la elaboración y difusión de códigos de buenas 
prácticas para la gestión y mejora continua de la prevención en la empresa, del punto 6 del 
apartado primero de la Resolución de 9 de junio de 2025. 

 

Artículo 2.2, apartado c) párrafo 1º del Real Decreto 860/2018. 

En relación con las “Actividades de investigación, desarrollo e innovación para la reducción 
de las contingencias profesionales” dirigidas a elaborar estudios y análisis sobre las causas 
de la siniestralidad laboral y difundir las conclusiones y recomendaciones que se obtengan 
de los mismos para evitar incurrir en las situaciones que originan esa siniestralidad, se prevé 
efectuar: 

 Análisis sobre las causas de la siniestralidad laboral para colaborar con los 
centros de trabajo o empresas que no son objeto de intervención en los 
apartados 1º5 y 1º 1. b), respectivamente y asesorar en la prevención de las 
condiciones que originan su siniestralidad. 

 

 Se atenderán también las solicitudes de las empresas asociadas sobre la 
siniestralidad registrada, remitiendo por vía telemática informes que detallen la 
evolución de distintos indicadores y variables que han influido en ella, como la 
distribución por género, los índices de incidencia y la forma de ocurrencia, entre 
otros. 

 

Conforme a lo indicado, se resume el contenido de las actividades de “Elaboración y 
difusión de estudios de siniestralidad” (Real Decreto 860/2018, 2.2.c), párrafo 1.º): 

Elaboración y difusión de estudios de siniestralidad 

Dirigidos a: Empresas asociadas. 

Objeto: 
Estudiar las causas de la siniestralidad laboral y difundir, en su caso, 
conclusiones y recomendaciones para la prevención de las condiciones de 
trabajo que la generan. 
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Elaboración y difusión de estudios de siniestralidad 

Contenido: 
 Visitas de asesoramiento. 
 Asesoramiento sobre las causas de siniestralidad. 
 Distribución de informes de siniestralidad. 

 

Como actividad complementaria a la descrita en este plan, se estima la distribución de 
62.000 análisis de accidentabilidad, desde la aplicación de FREMAP ONLINE, que se 
remitirán durante 2026 a más de 6.000 empresas usuarias de dicho servicio.  

Se incluyen en este punto las indicaciones de: 

 Castilla y León: punto 5 del “Plan de actuación en materia de prevención de 
riesgos laborales 2026”.  

 

Artículo 2.2, apartado c) párrafo 2º del Real Decreto 860/2018. 

De acuerdo con lo establecido en este apartado de la Resolución, la actividad se orientará 
a facilitar la colaboración con la Administración de la Seguridad Social en el mantenimiento 
del sistema de información, notificación y registro de enfermedades profesionales. Para 
garantizar la correcta comunicación y cierre en el sistema CEPROSS, en los casos de 
“periodos de observación” o cuando se reciban comunicaciones de “indicios de 
enfermedad profesional” que requieran o permitan aportar información adicional sobre las 
condiciones que la originan, se realizarán estudios de los puestos de trabajo y sus 
condiciones, con el fin de facilitar la gestión de la contingencia y su prevención. 

Se incluyen en este punto las especificidades de: 
 

 Castilla y León: las actuaciones para contribuir al control, y en su caso, a la 
reducción de enfermedades profesionales en las divisiones de actividad de 
actuación prioritaria mencionados en el “Documento II” del punto 2 del Plan de 
actuación en materia de prevención de riesgos laborales 2026”.  

 

 Cataluña: en relación con la Resolución EMT/4444/2025, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el programa 3.3.2. relativo al programa de visitas y acciones para 
contribuir a la reducción del número de enfermedades profesionales en los 
sectores de actividades de actuación prioritaria mencionados en el anexo 2 de 
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la presente Resolución, que se corresponden con aquellos donde se han 
declarado más enfermedades profesionales en Cataluña durante el periodo de 
enero a septiembre del año 2025. 

 

Como resultado del análisis de las condiciones de trabajo efectuadas, en su caso, se 
asesorará a la empresa, sobre la prevención de las condiciones de riesgo y se les informará 
sobre sus obligaciones y buenas prácticas para la gestión de las enfermedades 
profesionales. 

Colaboración con la Administración de la Seguridad Social en el mantenimiento del sistema 
de información, notificación y registro de enfermedades profesionales (CEPROSS) 

Dirigidos a: Empresas asociadas y trabajadores autónomos adheridos. 

Objeto: 

Analizar las condiciones que pueden generar una contingencia por enfermedad 
profesional, con el objetivo de identificar factores de riesgo y proponer medidas 
preventivas. 

Asesorar sobre la prevención de las condiciones de riesgo estudiadas. 

Proporcionar información sobre los distintos indicadores y variables que pueden 
influir en la aparición de enfermedades profesionales, así como sobre las 
medidas preventivas para su adecuada gestión. 

Contenido: 

 Visitas de asesoramiento. 
 Análisis de las condiciones de trabajo. 
 Asesoramiento sobre el control de las causas de las enfermedades 

profesionales. 
 Asesoramiento sobre la gestión preventiva de las enfermedades 

profesionales. 
 Distribución de códigos de buenas prácticas sobre los aspectos que debe 

conocer la empresa en caso de enfermedad profesional y en materia de 
prevención. 

 

Artículo 2.2, apartado c) párrafo 3º del Real Decreto 860/2018. 

La actividad se dirigirá, según lo indicado en las Resoluciones de aplicación, a la elaboración 
y difusión de códigos de buenas prácticas.  



PR                           
PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS AÑO 2026 

 

 

 

 
 

 FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
21 

Se incluyen en este punto las especificidades para el desarrollo de las actividades 
preventivas que se indican en: 

 Castilla y León: indicaciones del punto 6 del “Plan de actuación en materia de 
prevención de riesgos laborales 2026”. 

 

 Cataluña: indicaciones del punto 3.6. sobre elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas de aspectos relacionados con la mejora de la prevención de 
riesgos laborales en las empresas del ámbito de Cataluña. Asimismo, se 
incorporan en este apartado las acciones de difusión y asistencia técnica a 
personas que desarrollan su trabajo por cuenta propia, de acuerdo con el 
programa 3.1. de dicha Resolución. 
 

 Comunidad de Cantabria: conforme a las indicaciones de la Resolución del 15 de 
diciembre de 2025 las actuaciones de divulgación se dirigirán preferentemente 
a las empresas que cumplan los criterios establecidos por el Instituto Cántabro 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (ICASST) de acuerdo con el estudio sobre las 
Actividades Prioritarias de actuación en función de la siniestralidad-2024. 

 

La actividad descrita se concreta en: 

Actividad para la elaboración de estudios y códigos de buenas prácticas 

Dirigidos a: Empresas asociadas y trabajadores autónomos adheridos. 

Objeto: 

Elaborar códigos de buenas prácticas para la gestión y mejora continua de la 
prevención en la empresa. 

Potenciar el desarrollo de buenas prácticas en los diferentes ámbitos 
relacionados en la Resolución. 

Fomentar la ejecución de procedimientos de trabajo seguros. 

Promover la cultura preventiva. 

Contenido: 

 Identificación de aspectos a mejorar. 
 Análisis cuantitativo y cualitativo de las características de la siniestralidad 

relacionada. 
 Selección de buenas prácticas. 
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Como complemento a la elaboración de buenas prácticas, se llevarán a cabo actividades 
de difusión mediante: 

 La entrega de códigos de buenas prácticas y estudios: trípticos / fichas 
divulgativas, carteles / infografías, guías, manuales, videos… 

 

 Sesiones de sensibilización y divulgación, en modalidad presencial o telemática, 
mediante webinar y e-learning. 

  

Difusión de los estudios y códigos de buenas prácticas 

Dirigidas a: Empresas asociadas y trabajadores autónomos adheridos. 

Objeto: 
Sensibilizar sobre la aplicación de buenas prácticas preventivas. 

Promover la integración de los principios preventivos en la estructura jerárquica 
de las empresas, a través del conocimiento práctico de diferentes materias. 

Contenido: 

 Entrega de códigos de buenas prácticas. 
 Sesiones de sensibilización y divulgación. 
 Difusión de buenas prácticas preventivas en redes sociales y en los portales 

web. 
 

La elaboración de códigos de buenas prácticas pretende ampliar el material disponible. 
Además, se continuará revisando el material divulgativo para adaptarlo, cuando proceda, 
al lenguaje inclusivo y actualizarlo conforme a los cambios en criterios técnicos y normativa 
aplicable. 

Durante el año 2026, de acuerdo con las prioridades indicadas en las resoluciones, se prevé 
ampliar las buenas prácticas existentes con los siguientes contenidos:  

 

 

Actividad para la elaboración de estudios y códigos de buenas prácticas 

 Elaboración e inclusión de nuevo material divulgativo en la web de 
FREMAP. 
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Estudios y buenas prácticas 

Ámbito de actuación Contenido 

Sectores y actividades 
con mayor riesgo 

 “Elaboración de una unidad divulgativa: exposición al calor: 
hidratación en trabajos al aire libre/Infografía”, dirigida a 
destacar la importancia de mantenerse bien hidratado durante 
la realización de trabajos al aire libre, y ofrecer 
recomendaciones prácticas para hacerlo de manera adecuada 
y segura. 

 “Manual Selección de los protectores oculares y faciales”. El 
prontuario explica cómo seleccionar protectores oculares y 
faciales, mediante criterios técnicos, diagramas y tablas 
resumen de la normativa de referencia. 

 “Manual Construcción”. Actualización de contenidos 
considerando también la perspectiva de género en imágenes y 
texto. 

 I+D+i "Uso mascarillas" Conclusiones. En el I+D+i se muestran 
los resultados de los análisis efectuados en personas que 
utilizan mascarillas autofiltrantes en su puesto de trabajo. El 
proyecto de se ha centrado en la evaluación del correcto ajuste 
facial, mediante ensayos cuantitativos que permiten medir la 
fuga facial en tiempo real. 

Trastornos 
musculoesqueléticos 

 “Elaboración de una serie de tres unidades divulgativas sobre 
la prevención de los trastornos musculoesqueléticos 
/Infografías”. En esta serie de infografías se muestran 
ejercicios de calentamiento y estiramiento que se deben 
realizar al inicio, durante y al final de la jornada. 

 “Manual Prevención de trastornos musculoesqueléticos de 
origen laboral en las extremidades superiores” Actualización 
de contenidos considerando también la perspectiva de género 
en imágenes y texto. 

 “Video: Manipulación de pacientes con movilidad reducida”. 
En el video se promoverá el uso de ayudas técnicas menores 
para facilitar la MPMR. 

Sustancias peligrosas 

 “Manual de seguridad y salud en peluquerías”. Actualización 
de contenidos considerando también la perspectiva de género 
en imágenes y texto. 

 “Video: Principios de protección ante derrames de productos 
químicos en laboratorios”. En el video, se muestran de forma 
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Estudios y buenas prácticas 
visual los pasos a seguir ante un derrame de productos 
químicos peligrosos o agentes biológicos en un entorno de 
laboratorio. 

Trabajadores 
vulnerables y colectivos 

específicos 

 “Elaboración de una unidad divulgativa sobre protección a la 
Maternidad /Ficha de prevención”. En la ficha se detalla la 
diferencia entre riesgo clínico y riesgo laboral durante el 
embarazo, así como la necesidad de efectuar la comunicación 
del cambio de estado (embarazo o lactancia).  Se alude de 
forma genérica a los principales riesgos que pueden afectar de 
manera desfavorable. 

 “Manual Aspectos básicos a considerar en la gestión del riesgo 
durante el embarazo y la lactancia natural”. Con este manual 
se pretende facilitar la gestión de las condiciones de trabajo 
que pueden ocasionar riesgos durante el periodo de gestación 
o el de lactancia natural. 

Factores organizativos y 
psicosociales 

 “Manual Atención Plena y Bienestar: Una guía para el 
autocuidado en la salud mental”. Se trata de una guía práctica 
para fortalecer la salud mental mediante el autocuidado. En la 
misma se explica qué es la atención plena, sus beneficios y 
cómo integrarla en la vida diaria. Además, ofrece estrategias 
para reducir el estrés mediante la gestión consciente de 
emociones y pensamientos, con el objetivo de diseñar un plan 
personal de autocuidado. 

 “Elaboración de una unidad divulgativa sobre Burnout vs 
Estrés vs Fatiga: diferencias, síntomas y medidas a 
tomar/infografía". La infografía muestra cómo el estrés 
prolongado puede evolucionar hacia fatiga mental y, 
finalmente, burnout (agotamiento total) identificando estos 
tres elementos como factores clave de desgaste psicológico. 
Incluye definiciones esenciales, síntomas de alerta, causas 
frecuentes, consecuencias y estrategias prácticas para la 
prevención y el bienestar psicoemocional. Todo ello 
presentado en formato visualmente atractivo, con el objetivo 
de promover la salud mental en el entorno laboral. 

Riesgos emergentes y 
nuevas tecnologías 

 “Video: Estrategia preventiva frente al Radón”. En el video, se 
dan a conocer las nuevas obligaciones que tienen los titulares 
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Estudios y buenas prácticas 
de las actividades laborales que estén obligados a estimar el 
promedio anual de concentración de radón en aire. 

Hábitos saludables en el 
entorno laboral 

 “Elaboración de una unidad divulgativa “Por una empresa 
saludable”/Fichas prácticas”. Este recurso reúne varias fichas 
prácticas orientadas a fomentar hábitos saludables en el 
entorno laboral. Cada ficha actúa como una “píldora” 
informativa, ofreciendo recomendaciones concretas, fáciles y 
motivadoras sobre rutinas y estilos de vida saludables. Su 
objetivo es sensibilizar a las personas trabajadoras acerca del 
impacto positivo que estos hábitos tienen en su salud y calidad 
de vida “Buenas prácticas: Evita los consumos adictivos". 
Destinadas a sensibilizar sobre algunas adicciones asociadas al 
ámbito laboral. 

Pequeñas y medianas 
empresas 

 “e-learning: Coordinación de Actividades Empresariales - 
Práctico”. Con este e-learning práctico sobre la coordinación 
de actividades empresariales (CAE) ponemos a disposición de 
las personas usuarias una herramienta para favorecer la 
aplicación de la normativa reguladora de la CAE directamente 
a escenarios reales, facilitando la retención de conceptos y la 
capacidad de gestionar los riesgos de manera efectiva en 
entornos en los que concurren personas trabajadoras de 
distintas empresas. 

 “e-learning: Seguridad en operaciones de elevación de 
cargas”. Dirigido a las personas que participan en Operaciones 
de Elevación de Cargas, para facilitar  información esencial de 
cara a la toma de decisiones, garantizando la efectividad de la 
operación y la seguridad de las personas. 

 “Manual de Extinción de Incendios”. Este manual ofrece una 
guía clara y práctica sobre la protección contra incendios en el 
entorno laboral. Está dirigido a personas trabajadoras, con 
explicaciones sencillas, esquemas visuales y consejos útiles 
para prevenir y actuar ante un incendio. 

 “Manual de seguridad y salud en el manejo de herramientas”. 
Actualización de contenidos considerando también la 
perspectiva de género en imágenes y texto. 

 “Manual de seguridad y salud en el uso de carretillas 
elevadoras y transpaletas”. Actualización de contenidos 
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Estudios y buenas prácticas 
considerando también la perspectiva de género en imágenes y 
texto. 

Seguridad vial laboral 

 “Elaboración de una unidad divulgativa. Cómo elaborar un 
plan de movilidad /Infografía”.  En la infografía se describen e 
los pasos para implantar un plan de movilidad para la 
reducción de la siniestralidad laboral. 

 “Elaboración de una unidad divulgativa sobre hábitos 
saludables durante la conducción de vehículos /Infografía”.  En 
la infografía se desglosan las pautas básicas referidas al 
comportamiento durante la conducción de un vehículo. 
Anclaje al presente, percepción de riesgo y amabilidad en la 
conducción). 

Generación de cultura 
preventiva 

 “Elaboración de una unidad divulgativa sobre la influencia del 
estilo de liderazgo en la seguridad psicológica de las personas 
trabajadoras y consecuentemente en su salud/Infografía”. En 
esta unidad divulgativa se expondrá el concepto de seguridad 
psicológica, como mediador en la relación existente entre los 
distintos estilos de liderazgo y la salud de las personas. 

Difusión del enfoque 
Visión Cero daños en la 

salud relacionados con el 
trabajo 

 “Estudio de las condiciones que determinan la siniestralidad 
por CNAE en el enfoque de visión cero daños”. Este estudio se 
realiza a partir de los procesos de las contingencias 
profesionales registradas en sectores de mayor siniestralidad 
como herramienta de sensibilización. 

Riesgos por inhalación 
de fibras de amianto 

 “Elaboración de una unidad divulgativa sobre gestión de 
instalaciones con amianto/infografía”. En esta unidad 
divulgativa se expondrán los riesgos derivados de la exposición 
a fibras de amianto y la importancia del proceso de 
identificación de elementos con amianto. 

Cáncer de origen 
profesional 

 “Elaboración de una unidad divulgativa sobre etiquetado de 
productos cancerígenos /infografía”. En esta unidad 
divulgativa se expondrán los riesgos para la salud derivados de 
la exposición a sílice cristalina respirable y las medidas de 
prevención más relevantes. 

 

 



PR                           
PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS AÑO 2026 

 

 

 

 
 

 FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 
27 

El alcance estimado de este programa se detalla en los siguientes cuadros de previsiones: 

 Cuadro 2: “Estimación de Programas y Actividades”, concretamente en el 
Apartado 1º.6 de la Resolución de 9 de junio de 2025. 

 

 Cuadro 6: “Actividades de investigación, desarrollo e innovación para la 
reducción de las contingencias profesionales (Apartado 1º.6 de la Resolución de 
9 de junio de 2025)”. 

 

 

2.7 Otras actividades 

Para facilitar la gestión de las contingencias profesionales y complementar las actividades 
preventivas previamente descritas, se realizarán acciones orientadas a brindar asistencia 
técnica al área sanitaria y de gestión de la mutua en los siguientes ámbitos: 

 El análisis de las condiciones de trabajo para recopilar la información necesaria 
que facilite la reincorporación y la valoración del personal afectado por 
accidentes laborales o enfermedades profesionales. 

 

 Las condiciones de trabajo relacionadas con la gestión de las prestaciones por 
riesgo durante el embarazo o la lactancia natural.  
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Alcance 

   

   

   

3. Alcance 
Durante el año 2026 se pretenden efectuar los programas y actividades descritos en 20.600 
empresas y 1.100 trabajadores autónomos, según se detalla en el cuadro 2: “Estimación de 
Programas y Actividades”, en el que para cada apartado de la Resolución se indica la previsión 
de las empresas destinatarias y del número de trabajadores de los centros de trabajo que 
serán objeto de asistencia. 

De acuerdo con los principios recogidos en la normativa de aplicación, la actividad se dirige 
de forma preferente a las pequeñas empresas, por lo que el alcance descrito con anterioridad 
prevé que el 80% de la actividad se dirija a empresas (NIF-CNAE) de menos de 50 trabajadores.  
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Financiación 
de las 
actividades 
preventivas 

   

   

   

4. Financiación de las actividades 
preventivas 

La ejecución del plan se financiará con las dotaciones económicas disponibles en el 
programa presupuestario 3436 “Seguridad y salud en el trabajo” para el ejercicio 2026. 

En el cuadro 1 “Recursos económicos”, se muestra la distribución del crédito inicial del 
programa presupuestario de seguridad y salud en el trabajo (3436) para el desarrollo de las 
actividades del plan de actividades preventivas. 
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Cuadros de 
Previsiones 
del Plan de 
Actividades 
Preventivas 

   

   

   

5. Cuadros de Previsiones  
De acuerdo con las instrucciones del Oficio de 22 de septiembre de 2025, de la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social, en el que se concreta la estructura de la 
información a facilitar sobre las previsiones que deben consignarse en el plan individual que 
se someta a la aprobación de dicho centro directivo, se adjunta el contenido del fichero 
“Previsiones plan actividades preventivas FREMAP 2026.xlsx”, que se compone de los 
siguientes cuadros: 

Cuadro 1: “Recursos económicos”. 
Cuadro 2: “Estimación de programas y actividades”. 
Cuadro 3: “Estimación de actividades de los apartados 1º.1. a) y b) de la Resolución de 9 de 
junio de 2025, según divisiones de actividad económica”. 
Cuadro 4: “Estimación de actividades del apartado 1º.1. c) de la Resolución de 9 de junio 
de 2025, según sectores de actividad económica”. 
Cuadro 5: “Programa para el control y, en su caso, reducción de los accidentes de trabajo y 
de las enfermedades profesionales (apartado 1º.5 de la Resolución de 9 de junio de 2025)”. 
Cuadro 6: “Actividades de investigación, desarrollo e innovación para la reducción de las 
contingencias profesionales (apartado 1º.6 de la Resolución de 9 de junio de 2025)”.
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